                                                                      RESOLUCION     N°   13  /09 

Ref. Conflicto de competencia en autos: “Denuncia               formulada por: Bernardo Heredia en representación de Lausanne S.A”, elevado por el Fiscal de Instrucción del Primer Turno de la ciudad de Villa María.

 

                                                                      Y VISTOS: los autos caratulados: “Denuncia formulada por Bernardo Heredia en representación de Lausanne S.A.”,  remitidos a esta Fiscalía General en virtud del conflicto de competencia suscitado entre el Fiscal de Instrucción del Primer Turno de la ciudad de Villa María, Dr. Felix Martinez y el Fiscal de Instrucción de la sede Judicial Bell Ville, Dr. Oscar Arturo Aliaga.

                                                                   Y CONSIDERNADO: Que el planteo procesal que motiva el presente estriba en lo siguiente:

                                                                   I) A fs. 79 de autos, el Fiscal de Instrucción de la ciudad de Bell Ville expresa que recibió en consulta el sumario de prevención n° 1039/08, enviado por la Fiscalía de Instrucción del Primer Turno de la ciudad de Villa María, por haber entendido supuestamente su titular lo siguiente: que se habría materializado en la Ciudad de Bell Ville una primera entrega de mercaderías, en hechos en los que habría resultado perjudicada patrimonialmente la Empresa “Lausanne  S.A”. Por dicha razón sería el Fiscal de esa ciudad, el competente para proseguir con la investigación. En desacuerdo con dicha postura, el Fiscal Aliaga afirma que la estafa denunciada, no obstante haberse cometido mediante una pluralidad de hechos, no pueden considerarse estos independientes entre si, ya que evidentemente habría existido una continuación delictiva al surgir claramente la determinación de los supuestos autores de perjudicar patrimonialmente a la firma “Lausanne S.A”, habiendo perpetrado todos estos hechos de la misma manera, por lo que además de encuadrar en la misma figura penal, se dan los otros requisitos para decir que la estafa fue continuada,  por tener la misma víctima, idénticos  autores y el mismo “modus operandi” y teniendo en cuenta también, que la estafa se caracteriza por la existencia de tres elementos esenciales: a) maniobra ardidosa ejecutada dolosamente para engañar a otro con el propósito de defraudar; b) la efectiva determinación de un error en el destinatario de la maniobra y c) la realización por parte del sujeto pasivo del engaño, de una disposición patrimonial que causa un perjuicio a su propiedad. Considera que el comienzo de la ejecución del ilícito denunciado habría ocurrido en la ciudad de Villa María, cuando Mario Luis Juno habría presentado a un empleado de la firma damnificada,  a Ariel Orpianesi como Adrian Genovessi, persona esta que sería de reconocida solvencia, conociendo Juno que dicha identidad era falsa. Concluye diciendo que fue en esa ocasión cuando comenzó la ejecución de la estafa y no cuando se entregan las mercancías, por lo que deja planteada la cuestión de competencia territorial y remite lo actuado al Fiscal de Instrucción Felix Martinez.   

                                                                   II) Recibidos los actuados por el Fiscal de Instrucción del Primer Turno de la ciudad de Villa María, con fecha dos de febrero de dos mil nueve, el titular de la Fiscalía discrepa con la posición adoptada por el fiscal remitente ya que considera surge claro que la circunstancia apuntada por éste (en referencia a que el comienzo de la ejecución de los ilícitos denunciados habría ocurrido en la ciudad de Villa María),  ha quedado explicitada y aclarada en el testimonio prestado por el denunciante obrante a fs. 1/2  de autos, en referencia a que las palabras con que se lo presentaron a Orpianesi fueron “fíjate estos chicos tienen una distribuidora en Bell Ville, fíjate que le podes vender bien”, palabras que a su entender, no contienen ningún tipo de ardid o engaño que pueda dar comienzo a la defraudación pretendida. Que así también el denunciante aclaró en igual acto procesal que “en el mencionado local comercial de la ciudad de Bell Ville fueron descargadas todas las mercaderías remitidas, excepto la última  entrega que se realizó en una estación de servicios abandonada,  en ruta nueve saliendo hacia Córdoba” . Por lo que a su entender resulta claro que lo gravitante es donde se produjo el perjuicio patrimonial –que determinará la competencia- y esta se efectuó en la Ciudad de Bell Ville debiendo intervenir la Fiscalía de esa ciudad. 

                                                                   III) Delimitado el planteo en los términos que da cuenta el relato que antecede y tratándose la materia a resolver de un conflicto de competencia suscitado entre Fiscales de Instrucción Circunscripciones Judiciales del interior provincial, corresponde sea dirimido por el Superior Común, ello esta Fiscalía General, atento la competencia funcional asignada. 

                                                                  IV) Los dos Fiscales de Instrucción que cuestionan su competencia para intervenir, coinciden en que la calificación legal que corresponde aplicar al accionar delictivo que investigan, es Estafa y que se trataría de hechos consumados-no en grado de tentativa-, motivo por lo cual, resta elucidar que funcionario debería intervenir conforme a las reglas de competencia territorial.  

       Por esa razón, tratándose de una investigación bastante incipiente, en la que se ha incorporado a la fecha sólo parte de la prueba y no habiéndose establecido aún si se trata de pluralidades delictivas o de delito continuado de Estafa, aparece conveniente que por el momento continúe con la investigación de la causa, el Fiscal de Instrucción de la sede Judicial Bell Ville, toda vez que en ese lugar la supuesta Empresa damnificada “Lausanne S.A” habría realizado las entregas de las mercaderías que comercia en los galpones de Calle Ascasubi N° 439 de dicha Ciudad  según declaraciones testimoniales de fs. 41, 44, 47 de autos y se habría originado el perjuicio patrimonial del denunciante, y por lo tanto la consumación del hecho. Debe en consecuencia remitirse la presente causa, a la Fiscalía de Instrucción de la sede Judicial Bell Ville, con noticia a la Fiscalía de Instrucción del  Primer  Turno de la sede Villa María. 

                                                      Por lo expuesto y lo establecido en el art. 43 primera parte del C.P.P  RESUELVO: I) Remitir la presente causa caratulada Denuncia formulada  por bernardo Heredia en representación de Lausanne S.A”  a la Fiscalía de Instrucción de la ciudad de Bell Ville a fin que continúe con su investigación, con noticia al Fiscal de Instrucción de la ciudad de Villa María.  

                              FISCALIA GENERAL,      de febrero del 2009.

